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ASUNTO Acuerdo lncoación

RLO/AMC

ACUERDO DE INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE DE MOOIFICACIÓN DESLINDE DE LOS BIENES
OE DOMINIO PÚBLICO MARíTIMO-TERRESTRE DEL TRAMO COMPRENOIDO ENTRE LOS
VÉRTICES 4 A 8 DEL DESLINDE APRoBADo PoR o.M. DE FECHA 26.04.1984 EN EL T.M. DE
SAN BARTOLOMÉ OE TIU.¡AUA, LAS PALMAS

En cumplimiento de la resolución de fecha 05 de febrero de 2018 de la Dirección
General de Sostenibil¡dad de la Costa y de¡ Mar y de acuerdo con lo establecido en el artículo
12 de la Ley 2211988, de 28 de julio, de Costas, modificada por Ia Ley 212013, de 29 de mayo,
y el artículo 21 del Reglamento General de Costas, aproado por Real Decreto 876/2014, de 10
de octubre, esta Demarcación de Costas acuerda con esta fecha incoar el exped¡ente de
modificación del deslinde de los bienes de dominio público marítimo{errestre del tramo
comprendido entre los vértices 4 a 8 del deslinde aprobado por Orden Ministerial de fecha
26 de abril de 1984 en el térm¡no municipal de San Bartolomé de Tirajana, isla de Gran
Canaria, Las Palmas

En Las Palmas de Gran Canaria a 21 de noviembre de 2019
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